
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720190069301 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NUBIA TERESA TORRES SANCHEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Revocar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500920220012601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DORIS AMANDA MICAN MORALES 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820210025601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA CRISTINA GARCIA VERGARA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320220028201 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MYRIAM BARRIOS GOMEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820220012801 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CLARA ROJAS MEDINA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501720210042501 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAIME PÉREZ REY 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310504420230014501 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  RICARDO CARDONA PINTO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503420200008101 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PEDRO NEL DIAZ GRANADA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501520220035501 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GLADYS ADRIANA HERNANDEZ GAMBOA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720210048401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  IVAN DARIO URREA OSPINA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720210002301 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  URIEL SUAREZ CABEZAS 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820220007901 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DIANA PATRICIA MORA WILLIAMS 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500820220054801 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANA MARÍA FRANCO MAYA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320220034801 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LEILA CECILIA BOCANEGRA SANCHEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720220018601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  AIDA MARGARITA SALAMANCA HIGUERA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501620210000401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MAYRA DE CARMEN BUELVAS MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502920230009001 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MILTON PEÑA FORERO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Revocar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720190042401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ JARAMILLO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500220190088601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARÍA DAYSI SÁNCHEZ BUSTOS 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503820230004201 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALEXANDRA MORA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Adicionar, Confirmar, 

Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503620170077601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NÉSTOR MAURICIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, PEDRO JAVIER HERRERA DÍAZ y OSCAR JAVIER 

RIVEROS CÁRDENAS 

DEMANDADO:                 ARCOM S.A., TELMEX COLOMBIA S.A. y 

OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500320200029301 
TIPO DE RECURSO              Consulta Sentencia 
DEMANDANTE:                  NELSON GARCÍA CASTRO 

DEMANDADO:                 ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501520210056401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARCELA MANRIQUE MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502520210024101 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ADÁN CARDOSO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Revocar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502120220035301 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PATRICIA DEL CARMÉN FORERO PINEDA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920210040901 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FERNANDO AVENDAÑO PARDO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820210059701 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GILBERTO ANTONIO MARÍN CUARTAS 

DEMANDADO:                 FUNDACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN, 

DOCENCIA Y CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA - CIDCA 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500120210019501 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA ISABEL OCHOA ZEA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500120200030901 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GILMA CECILIA FLÓREZ CORREDOR 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503620190076501 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DAVID DELGADO TRIANA 

DEMANDADO:                 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920190023401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ ÁNGELA CONTRERAS MOYANO 

DEMANDADO:                 I – TIC INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA DE 

COLOMBIA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500220190038301 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DEISY PATRICIA ROJAS BURITICÁ 

DEMANDADO:                 CAPITAL SALUD EPS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Revocar, Condenar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501020210014001 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PETROSANTANDER COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:                 COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501020200021701 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  OCTAVIO AUGUSTO MÉNDEZ ÓRTIZ 

DEMANDADO:                 IPS AMÉRICAS S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502820190054202 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GUSTAVO CORDOBA BONELO 

DEMANDADO:                 APUNTO S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500820200020801 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JANETT STELLA MUÑOZ TINJACA 

DEMANDADO:                 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA 

DE COLOMBIA FUAC 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500320210036601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ISAIAS AREVALO MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501620210051001 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALFREDO DÍAZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Adicionar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501820220025201 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAIRO ANTONIO LUÍS SIERRA 

DEMANDADO:                 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Modificar Parcialmente, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503420200013601 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  VÍCTOR MANUEL PADILLA CANTILLO 

DEMANDADO:                 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503920200026701 
TIPO DE RECURSO              Consulta Sentencia 
DEMANDANTE:                  VÍCTOR MANUEL PADILLA CANTILLO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310503620200026802 
TIPO DE RECURSO              Consulta Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAIME MAURICIO URIBE URIBE 

DEMANDADO:                 CAXDAC 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502920220023401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HERNÁN CRESPO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Revocar, Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500420200035401 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MARINA PARRADO BAQUERO 

DEMANDADO:                 CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA SA EN 

LIQUIDACIÓN. LLAMADO EN GARANTÍA MEDICOS ASOCIADOS SA EN 

LIQUIDACIÓN 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500820160047301 
TIPO DE RECURSO              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOAQUIN VALDERRAMA BENAVIDES 

DEMANDADO:                 PEDRO ARTURO ORDOZGOITA REYES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE FEBRERO DE 2025 

DECISION:                             Confirmar, Sin Costas 

MAGISTRADO PONENTE:    MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por un (01)   día   

hábil, 10 de marzo de 2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del 

edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy10/03/2025, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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